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Cambiemos






La Legislatura de la provincia de Entre Ríos

Sanciona con fuerza de 

Ley 

Artículo 1º: Las boletas para el pago de impuestos, tasas y contribuciones emitidas por la Administración Tributaria de Entre Ríos, como las emitidas por las prestadoras de Servicios Públicos, deberán ser impresas en sistema Braille para aquellas personas que sufran discapacidad visual o algún tipo de patología asociada que impida la visión, previa solicitud del contribuyente o administrado. 
Artículo 2º: Invítese a los Municipios de la Provincia, a adherir a la presente ley.
Artículo 3°: A fin de solventar las boletas que sean impresas por sistema Braille, el poder ejecutivo deberá prever el fondo para impresión de las mismas. 
Artículo 4°: De forma, comuníquese, etc. 
FUNDAMENTOS



Este proyecto que pongo en conocimiento de mis pares, fue realizado por los alumnos de la Escuela Secundaria y Superior N°4 “Dr. Julio Ossola” de la localidad de Rosario del Tala, en el marco del Senado Juvenil. Cuya finalidad, es la loable convicción de que quienes sufren algún tipo de incapacidad –en este caso la visual- no se sientan excluidos por la sociedad que los rodea.



Además de brindar un marco de igualdad con quienes tienen discapacidad visual, el proyecto pone en acción lo establecido de nuestra Constitución Nacional en su artículo 16 (igualdad) y Ley Nacional 26.378, como así también lo establecido el artículo 21 de nuestra Constitución y Ley Provincial N° 9891 artículos 1 y 38, los cuales dicen lo siguiente: 



“Constitución Provincial art. 21°: El Estado asegura a las personas con discapacidad la igualdad real de oportunidades”.



“Ley 9891 artículo 1°: Se declara de interés público el desarrollo integral de las personas con discapacidad, en iguales condiciones de acceso, oportunidad, características, derechos y deberes que el resto de los habitantes…” 



“Artículo 38°: El Estado garantiza que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente de todos los aspectos de la vida, asegurando el acceso al entorno físico, el transporte, la información, las comunicaciones y otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Así mismo deberá garantizar que en cada repartición pública existan una o más personas capacitadas para comunicarse e interpretar distintos tipos de lenguaje, como así también disponibilidad de información en sistema Braille. Podrá formalizar convenios con los medios masivos de comunicación a los efectos de garantizar el derecho a la información y a la comunicación a todas las personas con discapacidad.”



Visto estos artículos que cito, este proyecto no se limita a la mera enunciación, sino que propendemos a poner en práctica la inclusión en la sociedad de toda persona con discapacidad visual para que ellos gocen de una mayor autonomía en sus actividades diarias.



Asimismo, he de mencionar que hay en otras provincias, instituciones y empresas vienen aplicando esta iniciativa de manera exitosa, así vemos en Salta, Santa Fe, Río Negro y Córdoba, la Agencia de Recaudación de Buenos Aires (ARBA), la empresa ECOGAS, entre otras.



A modo de conclusión, teniendo en cuenta las normas legales citadas y en vías de mejorar la aplicación efectiva de los derechos humanos, es necesario que las personas con discapacidad ejerzan plenamente sus derechos, debiendo el Estado garantizar de manera efectiva el cumplimiento de los mismos.     



Por lo expuesto solicito a mis pares Senadores me acompañen en este proyecto de ley que busca la inclusión y una vida más digna de quienes padecen una grado severo de disminución visual.
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